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En Madrid, 2 de octubre de 2024. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012400328, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400328– PRODUCCIÓN Y 
SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE MERCHANDISING PARA PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD 
CORPORATIVA Y AULAMETRO DE METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 18 de 
septiembre de 2024, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente 
corrección de errores: 
 

En el apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares: 

 Donde dice: 
Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación o la presentación incorrecta de la declaración indicada dará lugar a un 
plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del 
cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el 
plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 
 
Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa que haya presentado la mejor oferta 
tiene la solvencia técnica y profesional exigida. 
 

 Debe decir: 
Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo III del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas. La no 
presentación o la presentación incorrecta de la declaración indicada dará lugar a un 
plazo de subsanación de tres días hábiles conforme a lo indicado en el apartado 17 del 
cuadro resumen de este PCP. En caso de no recibirse la documentación requerida en el 
plazo señalado, la oferta será excluida del procedimiento. 
 
Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa que haya presentado la mejor oferta 
tiene la solvencia técnica y profesional exigida. 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
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requerirá la aportación de los concretos documentos, así como las muestras a las que 
se refiere este apartado. 
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